
DEPÓSITO LEGAL.-VA.-N.° 1.-1958

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año...........................150 pesetas
Semestre .... 100 —
Trimestre . . , . 60 —

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del .Estado.— (Artículo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradoi' del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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GOBIERNO CIVIL

junta Provincial de Beneficencia

CIRCULARES

Pendiente en esta Junta expediente de 
refundición de aquellas fundaciones be
néficas que por lo exiguo de su capital 
no vienen cumpliendo sus fines funda
cionales, y precisándose en concreto 
acreditar la existencia de la Fundación 
denominada «Huérfanas de La Seca», 
se abre un plazo de veinte días a fin de 
que cuántas personas posean algún dato 
sobre la naturaleza jurídica de dicha 
Fundación, sus fines, cargas fundacio
nales, bienes y valores, lo pongan de 
manifiesto ante la Secretaría de esta 
Junta en el expediente abierto al efecto.

Valladolid, 17 de febrero de 1958.—El 
gobernador presidente, Antonio Ruiz 
Ocaña Remiro.

776

Tramitándose por esta Junta expe
diente de clasificación de la Fundación 
«Patronato de Nuestra Señora de la 
Candelaria», instituida por iniciativa de 
este Gobierno Civil y cuyo Patronato 
estará integrado bajo la presidencia del 
ilustrísimo señor alcalde del Excelentí
simo Ayuntamiento de Valladolid y que 
tendrá como finalidad primordial la 
atención de las necesidades morales y 
materiales del vecindario de Puente 
Duero, tratando en especial de: elevar 
su nivel de vida, se concede un plazo 
de veinte días, a partir de la fecha de 
inserción de esta circular en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, durante el cual 

estará de manifiesto dicho expediente 
en la Secretaría de esta Junta a fin de 
que los interesados en sus beneficios 
puedan hacer las'-alegaclones que esti
men pertinentes.

Valladolid, 17 de febrero de 1958.— El 
gobernador - presidente, Antonio Ruiz 
Ocaña Remiro.

777

GOBIERNO CIVIL

CIRCULARES

Las Corporaciones Locales que nece
siten divisas en el presente año de 1958, 
deberán dirigirse a este Gobierno Civil 
quien les facilitará los datos que deben 
consignar en las solicitudes, a fin de que 
sus peticiones sé ajusten a los requisi
tos señalados por el Ministerio de Co
mercio,

Valladolid, 3 de marzo de 1958. —El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocañá 
Remiro.

' 781

El séñor comandante del Puesto de la 
Guardia Civil de Villabrágima de esta 
provincia, me comunica que el día 17 del 
actual, sobre las catorce horas, fué 
encontrada en el lugar conocido por 
«Fuente Chiquita» de dicho término 
municipal, una oveja blanca, con careta 
negra, con una oreja rasgada y hendida 
y en el lomo conserva restos de pintura 
encarnada sobre la lana, desconocién- 
dose quien pueda ser su propietario, 
aunque se supone cayera de un camión 
,£argado con ganado lanar, procedente 
de Castromonte y con dirección a Toro 
o Benavente.

Lo que de conformidad con lo dis
puesto » en el vigente Reglamento, de 
Administración y régimen de Reses 

Mostrencas; se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento y 
efectos. .

Valladolid, 26 de febrero de 19.58. —El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
Remiro.

757

El excelentísimo señor gobernador 
civil de Segovia me comunica que a 
propuesta de la Unión Resinera Espa
ñola, S. A., ha sido juramentado por 
dicho centro, como guarda de citada 
entidad y para vigilancia de la finca 
«Conde», sita entre los términos de 
Cuéllar de aquella provincia y Torres
cárcela de esta de mi mando, don Cons
tancio Tejedor Calvo.

Lo que, por analogía a lo dispuesto en 
la Rea! Orden de 7 de marzo de 1921, se 
publica en este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos.

Valladolid, 25 de febrero de 1958.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
Remiro.

756

Delegación provincial 
(le ADasiecimienlos y Transportes 

de Valladolid

CIRCULAR NÚMERO 4-58 '

Precios máximos de venta de aceite. 
Aies de marzo de 1958

El precio máximo de venta al pú
blico de aceite, durante el próximo mes 
de marzo, en esta capital, será 16,25 
pesetas litro.

Para los diferentes. Municipios de esta 
provincia el precio es de 16,20 pesetas 
litro, más los arbitrios municipales legal
mente establecidos en cada Ayunta
miento, así como los gastos de trans-

MCD 2022-L5



2 5 de marzo de 1958

porte —aprobados por esta Delegación 
Proviticial— desde el abriacén más pró
ximo a la localidad de consumo, cuando 
en ésta no exista establecimiento mayo
rista, redondeando siempre por defecto 
cuando la fracción sea de uno o dos 
céntimos y por Exceso cuando la frac
ción sea de tres a cuatro, prescindiendo 
de las milésimas.

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

Valladolid. 28 de febrero de 1958. 
El gobernador civil-delegadq provincial.

790

CIRCULAR NÚMERO 5-58

Precios máximos de venta de pan. 
Mes de marzo de Í958

Pan familiar de flama o miga blanda
Segunda zona (urbana) que compren

de Valladolid, Medina del Campo y Me
dina de Ríoseco.
Pieza d¿ 1.009 gramos. . 5.00 pesetas. 

Id. de -500 id. . . 2,60 id.
Tercera zona (rural) que comprende e} 

resto de la provincia.
Pieza de 1.000 gramos . . 4.90 pesetas. 

Id, de 500 id. . 2,55 id.

Pan familiar candeal o de miga dura 
Segunda zona (urbana). 

Pieza de 1.000 gramos. 5,35 pesetas. 
Id. dé 500 id. ... 2.80 id. 
Tercera zona (rural). 

Pieza de 1.000 gramos . 5.25 pesetas. 
Id. de 500 id. . . 2.75 id.

^Pan especial 
Zona urbana (clase flama) 

Pieza de 750 gramos
Id., de 400 id.
Id. de 200 id.
Id. de 125 id.
Id. de 9Q id.
Id. de 75 id.

. . 5,00 pesetas. 
. . 2.60 id. 
. . 1.50 íd. 
. . 1.00 íd. 
. . 0.70 id.' 
. . 0,60 íd.

Zona rural (clase flama) 
Pieza de 750 gramos . 4,90 pesetas. 

Id. de 400 íd. . . 2,55 íd. 
Id. de 200 íd. . . 1.45 íd. 
Id. de 125 id. . . 1,00 id.

Zona urbana {clase candeal} 
Pieza de 750 gramos 5,35 pesetas. 

Id. de 400 íd. . . 2.80 íd. 
Id. de 200 íd. . . 1,60 íd.

Zona rurar(clase candeal) 
Pieza de 750 gramos . . 5,25 pesetas. 

Id. de 400 íd. . . 2.75 íd.
Id. de 200 íd. . .1,55 íd.
Los panaderos están obligados a dis

poner en sus tahonas y despachos de 
cuanto pan familiar les demande ha
bitualmente el consumidor y de carecer 

de existencias, han de facilitar del que 
tengan al precio que corresponda al 
solicitado.

El pan elaborado en piezas de 100 
gramos o de peso inferior será despa
chado por el comercio, bares, restau
rantes y similares envuelto en papel de 
seda. ,

La venta de pan podrá efectuarse en 
localidad distinta a la de fabricación y 
en las mismas condiciones de precio 
que rijan en la dé venta.

En los establecimientos donde se 
venda pan se colocará en lugar visible 
al público un cartel en el que se indique 
la clase, el peso y el precio de cada pieza 
de pan, tanto de familiar como de espe
cial.

Todos los industriales panaderos de
berán tener constituido un stock de 
harina equivalente a lo que consume en 
cinco días iiormales de elaboración.

Serán tenidas en cuenta todas las 
normas publicadas en la circular nú
mero 3-57 de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, Boletin 
Oficial del Estado número 163 del 24 de 
junio de 1957.

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

Valladolid. 28 de febrero de 1958. —El 
gobernador civil-delegado provincial.

791

Precios topes máximos de venta al 
público que regirán en esta provincia 
para frutas y hortalizas durante la sema
na del 3 al 9 del próximo mes de marzo.

Toíes 
.máximos 

ARTICULOS üevsntaal i 
. pul) Ilea í

Pias, kilo

Plátanos (incluidos los 60 cén
timos de arbitrios munici- ,
pales)............................................ 9,90

ManZçanas corrientes................... 8.00
■ Manzanas selectas «Reinetá»,

i «Verde Doncella» y «Min- 
■ gana»..... ................................. 14.00
Manzanas de otras variedades,

clase selecta.............................    13.00
Peras «Roma», especial............. 16.00

i Peras corrientes........................... 10,00
■Naranjas corrientes...........••••. 5.25
Naranjas de otras variedades, 

clase selecta..................... ...8.00
Naranjas «Wáshington».............................  10.50
Mandarinas............................'10.00

' Limones..;..........................  9.75
1 Patatas.............................. ... 2,35

Repollo «pelado»......................... 3.25
: Coliflor «sin pelar» ........... 4,25

Coliflor «pelada»..........................6,75
1 Cebollas «valencianas» ....... 2,50
: Cebollas del «país»..................... 2,00
j Tomates, clase l.“, gruesos, 

«valencianos».................. 8.75
i Tomates, clase 2.",.. ...........  5,50
; Lechugas..........................   4,75

Zanahorias............................................... 4,00

Estos precios son máximos dentro de 
j cada variedad para las calidades más 
i selectas, pues tos precios de otras cali- 
1 dades más inferiores surgirán de la com- 
! petencia de las mismas en el mercado. 
' Todos estos precios llevan incluidos 
i los beneficios, gastos y arbitrios muni- 
i clpales, así como los acarreos y toda 
j clase de mermas que no sean propias de 
j reclamación a tercero, no pudiendo re- 
j basar los precios máximos por ningún 
‘concepto. ‘
i Los almacenistas o asentadores con 
■ los artículos expresados, vienen obliga

dos a extender la correspondiente fac- 
; tura o boleto de venta de acuerdo con 
. Io que determinen para cada población 
i los Municipios, en sus respectivos Re- 
; glamentos de Ordenación de los mer- 
. cados.
: De todos los gastos que intervienen 
1 en la formación de los precios, conser- 
; varán los oportunos justificant.es,
¡ Los detallistas de cualquier artículo 
: /de los reseñados, tendrán marcado el 

precio de venta por kilo, que se haya 
fijado de acuerdo con las presentes nor- 

j mas sobre el artículo o grupo de los 
! mismos de que se trate.
1 Deberán conservar la factura o boleto 
1 que obligatoriamente ha de serle entre- 
i gada pOr el almacenista o asentadór, a 
! disposición de los agentes de este Orga- 
j nismo y Fiscalía Superior de Tasas.
¡ En los casosxde ventas directas de los 

productores ai público, no podrán reba- 
1 sarse por ningún coñeepto los precios 
i máximos que para iguales calidades 
¡ tengan señalados los mismos artículos 
i en las localidades en que se reaiiee 

la venta.
Serán sancionados, de acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley de .30 de septiembre 
de '194o o Circulares 467 ó 701 de la 
Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes, los infractores a la pre
sente nota.

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

V.alladolíd, 27 de febrero de 1958.—Eí 
gobernador civil-delegado provincial.

, 789

Confederación Hidrográfica del Duero

Don Mariano Fernández Rodríguez 
Martín, mayor de edad, con véclndad en 
Huesca, calle de San Jorge, número 28, 
solícita del excelentísimo señor Minis
tro de Obras Públicas la .concesión, en 
su día, de un aprovechamiento de aguas 
de 44 litros por segundo con las del río 
Duero, en término municipal de Mata- 
mala de Almazán (Soria), con destino a 
rlegosj tramitándose eb preceptivo expe
diente en la Confederación Hidrográfica
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del Duero, y pidiendo la ocupación de 
los terrenos de dominio público necesa
rios para la ejecución de las obras.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras que comprende el proyec
to son:

Toma.—La obra de toma se reduce a 
la construcción de una caseta junto a la 
orilla del río, cuyo escarpe se reviste y 
se ancla la tubería de aspiración; el gru
po moto-bomba será de 6 C. V.

La tubería de impulsión termina en 
una arqueta que sirve de módulo, pa
sando el agua a una acequia que domi
na toda la zona que se pretende regar.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo que preceptúa el artículo 
16 del Real Decreto-Ley de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de 
treinta días naturales, contados a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el <Boletfn Oficlal> de la 
provincia, puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes ante la 
Confederación Hictrográfica del Duero, 
Muro, 5, en Valladolid, los que se con
sideren perjudicados con las obras rese
ñadas, ya sean particulares o Corpora
ciones, hallándose expuesto el proyecto, 
para'^su examen, durante el mismo pe
ríodo de tiempo en el meritado organis
mo, en el Negociado de Concesiones, 
en horas hábiles de oficina. Haciéndose 
constar que no tendrán fuerza ni valor^ 
alguno los escritos-reclamación que se 
formulen fuera de plazo o no figuren 
reintegrados conforme a la ley del Tim- 
bre en vigencia.

Valladolid, 18 de enero de 1958.— 
El ingeniero director, Benito Jiménez 
Aparicio.

270—510

siiMiiiinyiioii MDiiiíipji

SANTA EUFEMIA DEL ARROYO

Rendidas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento del año 1957, 
se hallan de manifiesto al público, en 
Secretaría, por espacio de quince días 
hábiles, con los documentos justifi
cativos, a fin de que durante dicho 
plazo y ocho días siguientes al mis
mo, pueda cualquier habitante de es
te término formular las observacio
nes, reparos y defectos que juzgue, 
pertinentes. ' '

Santa Eufemia del Arroyo, 17 de 
febrero de 1958.—El alcalde, Julián 
JoséDueñas.

665-511

TORRE DE ESGÜEVA

Aprobado for la Corporación ^ mu
nicipal el proyecto de presupuesto ex
traordinario para atender al pago de 
la Aportación para instalación del te
léfono, quéda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 696 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo podrán formular
se respecto del 'mismo las reclama
ciones u observaciones que se estimen 
pertinentes.

Torre de Esgueva, 18 de febrero de 
1958.—El alcalde Filadelfo Escudero.

681-512

TORRE DE PEÑAFIEL'

En cumplimiento y a los efectos 
del número 2, artículo 790 de la ley 
de Régimen Local, se hace público, 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal el expediente de 
cuerita de presupuestos y. de la Ad
ministración del patrimonio, corres
pondientes al ejercicio de 1957, con 
todos los justificantes y el dictamen 
de la Comisión correspondiente, cuya 
exposición será por quince días, y du
rante ese plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los repa
ros y observaciones a que haya lugar.

Torre de Peñafiel, 17 de febrero de 
1958.—El alcalde, Eustaquio Plaza.

662-513

URUEÑA

Durante iel. plazo de' quince días 
contados a partir del siguiente en 
que se publique el presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, se hallarán expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, los padrones de arbitrios e im
puestos de este Municipio para el año 
actual de 1958, para su examen y pre
sentación de reclamaciones.

Urueña, a 21 de febrero de 1958.— 
El alcalde, Antonio P. Minayo.

718-514

VALORIA LA BUENA

Cumplidos los trámites reglamenta
rios, se saca a pública subasta la enaje
nación de 60 árboles, especie chopo y 
mimbrajo, en lotes de 10,15 y 20 árboles, 
propiedad de este Ayuntamiento, sitos 
en el Soto de Villa de este término 
municipal.

El pliego de condiciones de la subasta 
estará expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante los 
días laborables y horas de oficina.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento des
de el día siguiente en que aparezca 
inserto este anuncio en el «Boletín Ofi- 
clal> de la provincia. La apertura de 
pliegos se celebrará en la Casa Consis
torial, a las doce horas del día siguiente 
hábil de cumpltrse los veinte días hábiles 
de la publicación de este anuncio.

Los licitadores consignarán prevla- 
mente en la Depositaría municipal, en 
concepto de garantía provisional, el 5 
por 100 de la tasación.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se inserta, acreditando de estar 
en poseclón del carnet correspondiente 

.y demás documentación pertinente para 
estas subastas.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ..., con residencia en ..., provin
cia ..., de estado ..., de... años de edad, 
bien enterado del pliego de condiciones 
que ha de regir para la subasta relativa 
al aprovechamiento de 60 árboles, espe
cie chopo y mimbrajo, en lotes de 10, 
15 y 20 árboles, propiedad de este Ayun
tamiento, sitos en el Soto de Villa de 
este término municipal, se compromete 
a efectuarlo con sujeción a todo lo 
estipulado en el referido pliego de con
diciones por la cantidad de ,.., a cuyo 
efecto tiene depositada la fianza del 5 
por 100 de su tasación.

(Fecha y firma del proponente)

Valoría la Buena, 25 de febrero de 
1958. —El alcalde accidental, Teodomiro 
Blanco Díez.

771-515

, VIANA DE CEGA

En cumplimiento y a los efectos 
del número 2, artículo 790 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Lo
cal, se hace público, que se halla de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal el expediente de la cuenta de 
presupuestos y de la administración 
del / patrimonio, correspondiente al 
ejercicio de 1957, con todos los justifi
cantes y el dictamen de la Comisión 
de Hacienda, cuya exposición será 
por quince días, y durante ese plazo 
y ocho días más podrán formularse 
por escrito los reparos y observacio
nes a que haya lugar.

Viana de Cega, 18 de febrero de 
1958.—El alcalde, P. 0„ Fortunáto 
Salán.

660-516
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VILLAFUERTE
Para dar cumplimiento al artículo 

284 c) del Reglamento de Haciendas 
Locales, ''se hace saber, que en Se
cretaría, por término de quince días, y 
a efectos de que se puedan presen
tar las reclamaciones procedentes, se 
halla expuesto al público el acuerdo 
de ésta Corporación fecha 3 de fe
brero de 1956, por el. que se acordó 
concertar con la excelentísima Dipu
tación provincial de Valladolid la 
operación de crédito que seguidamen
te se detalla : ,

Anticipo reitegrable sin interés, im
portante noventa mil pesetas para nu
trir la parte de. ingresos 'del presu
puesto extraordinario formado por 
este Ayuntamiento para la insta
lación del teléfono, a devolver en 
veinte anualidades iguales, a razón 
de cuatro mil quinientas pesetas anua
les, garantizando esta operación el 10 
por 100 que el municipio tiene sobre 
la riqueza provincial y otros.

Villafuerte, 18 de febrero de 1958.— 
El alcalde. Fructuoso Casado..'

. \ ■ 674—517

VILLALBA DE LOS ALCORES
Aprobado por este Ayuntamiento 

un expediente de habilitación de cré
dito, por medio del superávit del 
ejercicio anterior, para atender a 
pagos de reconocida urgencia y ne
cesidad, se expone al público en la- 
Secretaría. dé este Ayuntamiento por 
el plazo de quince días hábiles, con 
el fin de oír reclamaciones por los 
interesados vecinos. i

Villalba de los Alcores, 24 de fe^ 
brero de 1958.^—-El alcalde, Miguel 
García. ,

728—518

VILLALBA DE LOS ALCORES
Rectificado el padrón de habitantes 

de este Municiono, con referencia al 
31 de diciembre de 1957, se expone 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días, con el fin de QÍr reclamacio
nes sobre inclusiones o exclusiones 
en dicho documento.

Villalba de los Alcores, 24 de fe
brero de 1958.—El alcalde, Miguel 
García.

729-519

VILLALAN DE CAMPOS
A las doce horas del siguiente día 

hábil en que se cumplan diez días, 
también hábiles, contados desde el 

siguiente- en que aparezca este^anun- 
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, teridrá lugar en esta Casa 
Consistorial, bajo la "presidencia del 
señor alcalde o concejal que le sus
tituya, la subasta de cincuenta chopos 
propiedad de este Ayuntamiento y 
que existen plantados en el Reguero 
de la Puente, que cubican aproxima
damente diecisiete metros cúbicos de 
madera más la leña y puntales, bajo 
el tipo de tasación, de veinte mil pe
setas, exigiéndose a los licitadores 
certificado profesionúl de las clases 
A,'B o C.

Las proposiciones debidamente 
reintegradas- y. acompañadas de los 
documentos reglamentarios habrán 
de ser presentadas en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante las horas 
de oficina de todos, los días hábiles 
hasta las diecisiete- horas del día an
terior al. que corresponda la subásta. 
Rigen pára ésta subasta las condicio
nes económicas aprobadas por este 
Ayuntamiento y las que se dicen en- 
el oficio autorización.

A las proposiciones habrán de unir
se también el resguardo de haber 
constituido en la Depositaría muni
cipal el. tres por ciento del tipo de 
tasación, en calidad de fianza provi
sional, . ,

Villalán de Campos, 24 de febrero 
de 1958.—El alcalde, Ausencio Sán-. 
chez.

MODELO DE PROPOSICION

D..., mayor de edad, de estado..., 
profesión..., vecino de..., provincia 
de..., enterado del pliego de condicio
nes económico administrativas y de 
las exigidas por el Distrito Forestal, 
así como los demás documentos 
obrantes en el expediente, se compro
mete a pagar por la subasta de cho
pos del Ayuntamiento de ‘Villalán de 
Campos la cantidad de... pesetas, 
adjunta carnet de maderista de la 
clase...,\al propio tiempo adjunta res
guardo de haber depositado la fian
za provisional para optar a 1^ presen
te subasta.

Declara el, licitador bajo su respon
sabilidad no hallarse en ninguno de 
los casos de incompatibilidad o inca
pacidad, señalados en los artículos' 4 
y 5 del Reglamento de contratación 
Me las Corporaciones Locales.

(Fecha y firma dél proponente)
En el sobre que contenga la lici

tación se dirá: Proposición para 
optar a la subasta de chopos del 
Ayuntamiento de Villalán de Campos

730-520

AMism^H nisntn
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Ricardo Mateo González, magis

trado, juez de primera instancia 
del distrito número uno y por pró
rroga de este del. número, dos de 
Valladolid y su partido.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado y en la pieza 
separada de alimentos provisionales 
de doña Esperanza Ezquerro Manga
do, contra su esposo don Frutos 
Aguado’ González, se ha acordado sa
car a la. venta en pública y segunda 
subasta con la rebaja del veinticinco 
por ciento, lo embargado a dicho deu
dor y que después se dirá, ,bajo las 
advertencias .y condiciones que tam
bién se expresarán. .

BIENES OBJETO- DE SUBASTA

69 metros de carriles y traviesas" 
existentes en el apartádero de don 
Frutos Aguado, én Tudela de Duero, 
que s^ encuentran al lado izquierdo 
del paso a nivel existente en la carre
tera de dicho pueblo a la Parrilla, a 
doce metros del kilómetro 19 de la 
línea de ferrocarril de Valladolid a 
Ariza empezando la desviación de la 
vía para el apartadero en la aguja 
A-1. Tasado en 42.557,70 pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .®- Que la subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el 
día siete de abril próximo y hora (ie 
las once de su mañana.

2 .®- Que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar 
'previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del tipo de tasación 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento.

3 .^ Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo.

Dado en Valladolid, a veintidós de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y ocho. Ricardo Mateo. El secreta
rio, Luis Riera. ' 811 — 521

LABAÑEZA
•REQUISITORIA

Esteban Sastre, José; dé unos 
veintiséis años de edad, que se. dice 
casado con María López Martín, 'hijo 
de Antonio y de Angela, cuyas de
más circustancias y paradero se des-

MCD 2022-L5
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conocen, procesado por este Juzgado i asimisrpo a dicho demandado al pago 
en sumario número 12 de 1958, por '! de las costas y gastos dei presente juicio, 
robo, comparecerá ante ebmismo en j _ Así por esta mi sentencia, que será 

notificada al demandado por el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, si en un

término de diez días, con objeto de ! 
•notificarle el auto de procesamiento, i 
recibirle declaración indagatoria y J 
constituirse en prisión decretada por 
auto de esta fecha, bajo apercibimien- i 
to . que de no verificarlo dentro de i 
dicho plazo será declarado rebelde y ; 
le parará el perjuicio a que hubiere ! 
lugar.

Al propio tiempo se interesa de la 
Policía Judicial la busca y captura de 
dicho procesado que será ingresado 
en prisión y a disposición de este 
Juzgado,

La Bañeza, veintidós de febrero de 
mil novecientos cincuenta _y ocho.— 
El secretario, (ilegible).

732

Juzgados municipales
OFIM

MEDINA DEL CAMPO

Don José Bech García, secretario del 
Juzgado comarcal de Medina del Cam
po, proyíncia de Valladolid. ,

Certifico: Que en este juzgado se ha 
celebrado juicio de cognición número 
6 de 1958, a instancia de don Enrique 
González Rodríguez, contra don Pedro 
Ayala de la Rosa, sobre reclamación de 
cantidad, en el cual se ha dado senten- 
cía, cuyo encabezamiento y párte dispo
sitiva, copiada literalmente, dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Medina del 
Campo, a catorce de febrero de mil 
novecientos cincuenta y ocho. El señor 
don Gregorio López Fernández, juez 
comarcal,- habiendo visto el precedente 
juicio de cognición, seguido entre par
tes, de la una, como demandante, don 
Enrique González Rodríguez, mayor de 
edad, industrial y de esta vecindad, re
presentado por el procurador don Fidel 
Morocho Tardáguila y defendido por el 
letrado don Luis Iñigo Tavera, y como 
demandado-don Pedro Ayala de la Rosa, 
también mayor de edad, casado y de 
esta vecindad, éste declarado en rebel
día, sobfe reclamación de cinco mil 
cuatrocientas pesetas, y

Fallo: Que estimando la demanda en 
todas sus partes, debo condenar y con
deno al demandado don Pedro Ayala 
de la Rosa, mayor de edad y de esta 
vecindad, a que una vez firme esta sen
tencia, pague al actor don Enrique Gon
zález Rodríguez, de la misma vecindad, 
la cantidad de cinco mil cuatrocientas 
pesetas,'lntereses legales de dicha canti
dad desde la presentación de la deman
da hasta su completo pago y a razón del 
-cuatro por ciento anual, condenando 

í

i

plazo de ocho días no se solicita por la 
actora^ sea personalmente, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Gregorio López. —Ru
bricado».

Concuerda con el original de su refe
rencia al que en caso necesario me remi
to. Yapara que conste y sirva de notifi
cación en forma e expres¿)do demanda
do don Pedro Ayala de la Rosa, por así 
tenerlo solicitado la actora, y para in
serción en el «Boletín Oficial» de là 
provincia, expido ia presente que firmo 
en Medina dei Campo, a veintidós def 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
ocho. -José Bech García.

.755-521

DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota

* del Marqués

ANUNCIO .

Don Manuel Alfageme Villaescusa, re
caudador de Contribuciones de la 
única zona de Mota del'Marqués.

Hago saber: Que en el expediente dé 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica 
y año de 1952, del pueblo de Benafar
ces, sC ha dictado la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo dejas fincas de Id's deudores 
que a continuación se expresan y no 
pudiendo llevar a efecto Ias notificacio
nes respectivas y demás diligencias por : 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y em la tablilla de 
anuncios de este Municipio'donde ra
dican las fincas, a los efectos del artículo 
127 del Estatuto de Recaudación, bien 
entendido que, de no comparecer en el 
expediente, a señalar domicilio o repre
sentante en el plazo de quince días, se 
decretará la prosecución en rebeldía, 
según mencionado artículo dispone.

Deudor, Martín Prieto.—Débito, 28,49 
pesetas.

Una tierra al polígono 14, parcela 140, 
al pago Ríobacejo, de 71-81 áreas; que 
linda Norte, Ignacia Rico Pérez;. Sur, 
arroyo de Ríobacejo y Manuel Alonso 
González; Este, el mismo y Mariano 

Carbajosa Gamazo, y. Oeste, Marina 
Pérez y Melchor Ruiz dei Arbol.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Benafarces, 18 de marzo de 1957.— 
Manuel Alfageme. ■

1.239

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
d.e la única zona de Mota 

del Marqués

ANUNCIO

Don Manuel Alfageme Villaescusa, re
caudador de Contribuciones de la 
única zona de Mota del Marqués.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta recauda
ción, por débitos de contribución rús
tica y año de 1953, del pueblo' de Bena
farces, se ha dictado la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de ias fincas del deudor 
que a continuación se expresa, y no 
pudiendo llevar a efecto las notifica
ciones .respectivas y demás diligencias, 
por ser de domicilio ignorado, hágase 
por medio de anuncios ep el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tablilla 
de anuncios de este Municipio, donde 
radican las fincas, a los efectos del ar
tículo 127 del Estatuto de Recaudación; 
bien 'entendido que, de no comparecer 
en el expediente a señalar domicilio o 
representante, en el plazo de quince 
días, se decretará la prosecución en 
rebeldía, según mencionado artículo 
dispone.

Deudor, don Luis Manso Pérez.—Dé
bito, 18,60 pesetas.

Una tierra al polígono 25, parcela 62, 
al pago Labones, de 1-17-19 hectáreas; 
que linda Norte, Luis Alonso Pérez; Sur, 
Juan Marcos Mánso; Este, Aurelio Mateo 
Pérez, y Oeste, camino de Villadon- 
diego.

Deudor, don Juan Pinilla. —Débito, 
25,29 pesetas. <

Una tierra af polígono 28, parcela 121, 
al pago Manalobos, de 68-66 áreas; que 
linda al Norte, Constantino Marcos 
Tabarés; Sur, Aurelio González Pérez; 
Este, Agustín Cuadrado Temprano, y 
Oeste, Ernesto Fradejas Gutiérrez.

Otra tierra al polígono 29, parcela 59, 
al pago los Plomos, de 36-35 áreas; que 
linda Norte, Rafael Rodríguez MuñiZ; 
Sur, Teodoro Ruiz Marbán; Este, Patri
cia Marbán y Germán Gutiérrez, y Oes
te, Rafael Rodríguez Muñiz.

ty
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Deudor, don Narciso Sevillano Mar- * 
tín. — Débito, 25,98 pesetas. ' j

Una tierra al polígono 22, parcela 20, ; 
al pago Valdelayegua, de 56-74 áreas; 
que lin'da Norte, Marina Pérez Velasco; 
Sur. camino de Pinilla; Este, camino de 
Vezdemarbán a Villalonso, y Oeste, Ma
rina Pérez Velasco. !

Otra tierra al polígono, 22, parcela 18, i 
al pago Valdelayegua, de 34-04 áreás; 
que linda Norte, Eugenio Martín Gar
cía y Severo Cabezón Martín; Sur, 
Miguel Angel Pérez Domínguez; Este, 
Constarhtlno Marcos Tabarés, y Oeste, 
término de Pinilla.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. ,

Mota del Marqués. 18 de mar¿o de 
1957. —Manuel Alfageme.

1.237

DIPUTACIÓNJ?RÓVINCIAL

Recaúdacion de Contribuciones 
de la segunda zona de Peñafiel

Don Ignacio Rojo García, recaudador 
de Contribuciones de la segunda zona 
de Peñafiel.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribu
ción territorial rústica viene slguléridose 
por esta Recaudación para hacer efec
tivos descubiertos correspondientes al 
pueblo! de Santibáñez de Valcorba y 
años de 1953, 1954, 1955, 1956 y 1957, ha 
sido dictada en ellos la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
que puedan llevarse a efecto las notifica 
cisnes y demás diligencias necesarias, 
por tratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase saber por medio 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican las fincas, 
conforme dispone el artículo 127 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien en
tendido que, de no comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o represen
tante en el plazo de ocho días, se decre
tará la continuación del procedimiento 
en rebeldía.

Deudora, doña Boniiacia Mozo Alop- 
80. —Débito, 114,46 pesetas.

Cereal al polígono. 4, parcela 58, al 
pago de las Bragas, de cabida 97 áreas y 
72 centiáreas; linda Norte, camino de 
Cantoblanco: Sur, la 57, Ayuntarniento; 
Este, la 59, Gonzalo Simón, y Oeste, 
camino.

Deudor, don Inocencio San José.— 
Débito, 274,26 pesetas.

Cereal al polígono 22, parcela 98. al 
pago Pinar Negral, de cabida 72 áreas y 

85 centiáreas: linda Norte, cañada del 
Pinar Negral; Sur. camino de los Poci
llos; Este, la 99, Estanislao Arranz, y ; 
Oeste, la 97, de Teófilo Molpeceres. , -

Otro cereal al polígono 22, parcela 
123, al pago Pinar Negral, de cabida 84 
áreas y 99 centiáreas; lind^. Norte, caña- 

i da del Pinar Negral; Sur, camino de, los 
! Pocillos: Este, la 124, Francisco Mozo 
i Arranz, y Oeste, la 122, Maximina Mol-" 
1 peceres.
! Deudor, don Gonzalo Simón Arranz.
1 Débito, 118,92 pesetas.
¡ Cereal al polígono 4, parcela 59. al 
! pago Bragas, de cabida 97 áreas y 72 
; centiáreas; linda Norte, cañada de Can- 
' toblanco: Sur, la- 57, Ayuntamiento;.
1 Este, la 60, Eugenio Villamañán, y Oes- 
‘ te, la 58, Bonifacia Mozo.

Lo que á'e hace público a los efectos 
í acordados.
' Santibáñez de Valcorba, 8 de enero 
! de 1958.—Ignacio Rojo.

180

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

, Recaudación de Contribuciones 
i de la única zona de Olmedo i ------

Don Moisés Labajo González, recauda- 
! dor de Contribuciones de la única 
■ zona de Olmedo.

Hago saber: Que en el expediente de 
' apremio que por débitos de contribución 

territorial rústica, viene slguiéndose por 
! esta Recaudación para hacer efectivos 
! descubiertos correspondientes al pueblo 

de Camporredondo y año de 1953, ha 
sido dictada la siguiente

i Providencia.—Habiendo tenido efecio 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere sin que 

i puedan llevarse a cabo las notificaciones 
’ y demás diligencias correspondientes 
i por tnatarse de contribuyentes de dómi- 
i cilio ignorado, hágase por medio de 
’ anuncio en él «Boletín Oficial» de la 

provincia y en la tablilla de anuncios dé
i este Municipio donde radican los bienes, 
¡ conforme dispone el artículo 127 del vi- 
! gente Estatuto de Recaudación, bien en

tendido que, de no comparécet en el 
expediente, señalar domicilio o repre
sentante en el plazo de ocho días, se 
decretará la continuación del procedi
miento en rebeldía.

Deudores, importes y fincas embargadas

Deudor, don Julián Martín Gutiérrez. 
Débito. 29,31 pesetas.

Tierra ál pago Fuente Meseger, en tér
mino de Camporredondo, de 91 áreas y 
20 centiáreas; linda Norte, camino de 
Arrabal de Portillo: Sur, carretera de 

Valladolid a Soria; Este, desconocido, y 
Oeste, cruce de caminos.

Deudor, don Julián Prieto Gómez.— 
Débito, 69,12 pesetas.

Pinar Negral, al pago La Requijada, 
en citado término, de 2 hectáreas, 99 
áreas y 60 centiáreas; linda Norte, cami
no del Caño; Sur, Cordel de Requijada; 
Este, raya término, de Montemayor, y 
Oeste, Salustiano García.

Lo que se hace público a los efecto» 
acordados. .

Camporredondo, 25 de agosto de 1957^ 
Moisés Labajo González.

3.133

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Coiitribucione& 
de la única zona de Olmedo

Don Moisés Labajó González, recauda
dor de Contribuciones en la única 
zona de Olmedo. .

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribu
ción territorial rústica viene siguiéndose 
por esta Recaudación para hacer efecti
vos descubiertos Correspondientes al 
pueblo de Camporredondo, y año de 
1951, ha sido dictada la siguiente

Providencia,-Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes 
por tratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes,, 
conforme dispone el artículo 127 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien en
tendido que de no comparecér en el ex
pediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.

Deudores, importes y fincas^ embargadas

Deudor, don Isidoro Martín Casado. 
Débito, 23,20 pesetas. ,

Tierra al pago Puente Meségar, en 
término de Camporredondo, de 72 áreas 
y 20 centiáreas: linda Norte y Este, 
Alfonso García: Sur, carretera de Valla
dolid a Segovia, y Oeste, cjesconocldo.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.-

Camporredorido, 25 de agosto de 1957. 
Moisés Labajo González.

3.132

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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